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Teniendo en cuenta que ha emitiqo informe fa.vorable a 
la Asesoría. Jurídica, y el Arquitecto de la Junte. Facultativa 
de Construcciones CiVÍles; habiendo tomado raZón del gasto 
el Negociado de Conta.bilidad de la Junta en 17 de mayo de 
196'1, fiscalizaclo el mismo por la Intervención General en 23 del 
citado mes, . 

Esta Junta ha tenido a bien aprobar el proyecto de obras de 
ampliación, ' adaptación e instalación de la calefa.<;ci6n en la 
Escuela. e.neja y Escuela Normal ~Pablo Montesinos», de ~adrid, 
formulado por el Arquitecto, don Francisco Navarro Borrás, por 
un .presupuesto total de 7.4'73.303,64 pesetas con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo Lo, grupo 1.0 del presupuesto de gastos de 
la Junta Central de COnstrucciones Escolares, y con la si
guiente di,strtbucfón: 

Por ejecUCión material, 6.073.461,80 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 9H.019,2'T pesetas; ' pluses, 303.6"10,09 pese
tas, que hace que el presupuesto de contrata sea 7.288.154,16 pe
setas, que con los honorarios de dirección, '11.2111,34 pesetas; los 
de dirección, 711.2111,34 pesetas, y los del Aparejador, 42.'r.M>,80 pe.. 
setas, hacen las citadas 7.4'73.c3tOO,64 pesetas. 

Que le.s obras se realicen de conformidad con el articulo 2t8 
de la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965, por 
subasta pública, por el presupuesto de contrata de 7.288.164,16 
pesetas, y bajo la dirección f'acultativa del Arquitecto don Fre.n
"isco Navarro Borrás. 

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y demás efectos. 
1'ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 311 de mayo de 196'1.-El Presidente, J. Tena.. 

Sr. SeC!'etario-A&ninistrador de le. Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que dicta Norma de 
obligado cum,plimiento en la «Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones, S. A.» (ENTEL). 

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical sobre el 
régimen de condiciones de trabajo entre la «E'mpresa Nacional 
de Telecomunicaciones, S. A.» (ENTEL), Y el personal a SU ser
viciOS; y 

Resultando que cumplidos los requisitos legales para la. ini
ciación del Convenio y constituida su Comisión Deli,ber,arte, no 
llegaron las representaciones econólnica y social integrantes de 
la misma, en las reuniones celebradas los dia.s 27 de diciembre 
de 1966 y 16, 20 Y 26 de enero y 2'1 de febrero últimos, a la 
conclusión de un acuerdo; 

Resultando que en 13' de marzo próximo pa¡;ado, ante el des
acuerdo de las partes, el Presidente del Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones, conforme lo previsto en los ar
ticulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 16 del Reglamento 
para su aplicación, de 22 de julio de Igual año, remitió lo actua..
do a esta Dirección General, solicitando que por la misma se 
dicte, si a.si procede, Norma de obligadO cumplimiento; 

Resultando que los dias 11 y 12 de abril último se celebraron 
en esta Dirección General· reuniones con las representaciones 
económica. y social del Convenio, sin que en ellas se llegara a 
obtener plena coincidencia respecto de los extremos de discre
pancia de las partes; 

Considerando que habida cuenta el ámbito interproVÍncial del 
Convenio es de la competencia de esta Dirección General, la 
resolución del presente expediente, de acurdo con lo previsto 
en los articulos 13 de la Ley de 24 de abril de 1968 y 17 del 
Reglamento de 22 de julio de dicho año; 

Considerando que dados los tér,minos en que está planteada 
la cuestión a que el expediente se contrae, la naturaleza de las 
discrepancia¡; entre las representaciones económica y socie.l Y 
demás circunstancia¡; que al ca¡;oconCUlTen, estima esta DireC
ción . General procedente p,ictar la · Norma de obligado cumpli-
miento solicitada por la Organización Sindical; . 

Vistos los citados textos legales y demás de general ampli
cación, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
conferida¡;, acuerda lo qUe sigue: 

Primero.-Aprobar las siguientes Nermas de Obligado cumpli
mien,to para la «Empresa Nacional de Telecomunicaciones, S. A.» 
<ENTEL) , y el personal a su serVÍcio: 

l.a SALARIOBASE 

El salario base del personal queda integrado por los concep
tos retributivos que siguen: 

a) El salario base que para cada caotegoria profesional se 
establece en el anexo I del Convenio Colectivo Sindical, apro
bado en' 26 de octubre de 1964, 'incrementado en un 12,5 por 100. 

b) La.s cantidades que, en concepto de gratificación por vo
lumen de tráfico, se, satisfarán ' a virtud" de dich,o Convenio Sil 
tnIobajador he.sta un máximo de cinco puntos, equivalente a 

l.UiO pesetas. La suma que exceda. ' del Epo¡-.te de los cmco 
puntos se incorporará a la an'tigüedad-bienios de que el tmba
jador disfruta.. 

c) La cantidad que par el denominado «devengo extra.sa.la.
ria1», en VÍgor desde 1 de diciembre de 1965, como consecuencia. 
de lo previsto en el ar'ticulo cuarto del mencionado COnveniO; 
correspondía. a ·cada. categoría profesional. 

2.& PLus DE CONVENIO 

Se establece un plUs de convenio eqUivalente al in¡po¡"te de 
dos mensualidades del sueldo base fijado en el aparlado primero 
de las presentes normas, el cual se satisfará al personal en 
dos entregas mensuales, en los meses de abril y octubre, respec
tivamente, no computables a efectos de horas extraordlnarlas, 
vacaciones e indemnizaciones por enfermedad. 

En relación con su abono, han de tenerse en cuenta dos 
periodos, uno de 1 de abril a 30 de septiembre para el plus 
correspondiente al mes de octubre, y otro de 1 de octubre a 
3.1 de marzo para el que corresponde a abril. Dentro de estos 
dos periodos se seguirá el sistema de abono por sextas penes, 
en proporción al tiempo transcurrido. en el caso de no haberse 
completado los citados periodos. 

3.& GRATIFICACIÓN POR VOLUMEN DE TRÁnco 

Quede. suprimida 1¡¡, gratitWación por volumen de trá.:tloo a 
que se refiere el arUculo 34 del Convenio de 26 de octubre 
de 1964, al incorporarse aquélle. al salario base. 

4.& UNIFICACIÓN DE CATEGORíA 

Se extienden los beneficios contenidos en el a.rticulo 35 del 
Convenio citado a las categorías prOfesionales de Mecán1co&
Conductores y Mecánioos-Electricistas. 

Los Auxiliares administrativos con más de diez a.ños en esta. 
categoría profesional pasarán a percibir el salario base fijado 
para los Oficiales administrativos de segunda. con menos de diez 
años de .servicios. 

5.8 GRATIFICACIONES POR RESIDENCIA EN CANARIAS y BALEAJUCS 

Se establece una gratificación por residencia en Canarias y 
Baleares para la tota.lidad del personal que preste sus eerv1cios 
en dichas proVÍncias del 10 y del 5 por lOO, respectivamente, 
del salario base. 

6.8 GRATIFICACIÓN POR REPARTO DE TELEGRAMAS 

Se suprime la gratificación por reparto de telegramas que 
determina. el articulo 38 del Convenio precedente, al participar 
el personal al qUe aquélla afectaba en el sistema de incentiv06 
a que se refiere el ap8.l'tado 12 de esta Norma. . 

7.& DIETAS POR ' DESPLAZAMIENTO 

Las dietas por desplazamiento establecidas en el 8I"t1curo 39 
del. Convenio de 26 de octubre de 1964, quedan fijadas del si
guIente modo: 

Pesetas 

Delegado, Arquitecto y Licenciado .... . .............. .............. liOO 
Ingeniero Técnico o Perito, Ayudante Técnico Jefe, Ayu-

dante de Tráfico Jefe y Jefe de Sección .................. 425 
Ayu~ante Técnico, .Ayudante de Tráfico, Jefe de Nego-

CladO. Maestro de Taller y Operador Técnico ......... 375 
Oficial administrativo, RadiotelegrafIstaS, Operadores 

Telegrafistas, Ra.diotelefonistas. Operadores de Tráfl! 
~ Mecánicos-Electricistas, Mecánicos-Conductores y 

palmadores .. .. .. ..... .. ......... . ...... .. .. .. . . ..................... 300 
Resto del personal .. ... ................. ................................. 225 

8.& PLUS POR TRABAJOS PELIGROSOS 

El plus por trabajos peligrosos...! que determina el articulo 40 
del precedente COnvenio, queda njado en el 100 por 100 sab.'e 
el valor del salarlo hora individual. 

9.& GRATIFICACIONES EN EL SERVICIO DE ÜRDENAJIOMS 

Dentro del Grupo e.dministratlvo se ccea. un Servicio de ()rI. 
denadores, que comprende los siguientes trabajOS y especialida
des, que se exponen con caráeter enunciativo: 

a) Programador.-'$g la especialidad d~ por 1.Ul 
empleado que, habiendo aprobado los cursos de formación ca
rrespond-ientes, desempeña las funciones de aná.lisis · y progra,. 
mación de los trabaj06, e¡plica.ndo JB.c¡ distintas técnlAlaa o s1ste
mas de programación para hacerposi,ble el proceso de datos 
de un Onienador. 

b) Operador.-Es la especialidild que desempefia un emple..
dQ que, conociendo las caract:eristicas y manejo de los distintos 
componentes y. unidades de entrada y salida de UD Operador, 
reaUza babitualmeJ,l¡te ,trabajos de oparacloues CQD el mlsuio, 
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debiendo tener los conocimientos suftcienres pa.ra interpretar 
l~ progr~ Y e9ai¡¡os de omacióu,. . . 
~ ~pleadOli a.tee~ a ~te n~eVQ ~vtclQ lla.PráoJl 4e ~ 

como miIrlnio la categoria administrativa de Oftcifll, 1 PtU'Qlb\f~ 
~ inlo@ca,ci<m mieQ~ ~~~~ ~tOll lira.oaJO/J, q~ iIofl 
:!lJ~. p¡l u1~1 y Pfepe.r~t6il á.íc~¡1. y aJ (lO~efJda que i'1!1it' 
~ ; 

10. GRATIFICACIONES A a.sPU'l'DIoua fOa UiO DE CI~.1I0TOR 

Se ' estlliblece una. gratitloa.cl<m de 1.0(10 peaetas mensuales pa.ra 
íos repartidores que realicen su función utUlzando vebiculos 
cl.cllo.motor y mientraa a.sí la. óeseplpe1\en. 

11. VA~!llONj:S 

Be n~a.ll 1M que e. continU!J.Ci6~ se eXPfea~: 

, ~) Ingenieros, Arquitectos, LioenpiilAos, ~pi.O¡/¡ ~~ 
o IP,ritQa, Jefes de Sec.oi6.n, Ayu4antea 'Ncnicos Jef ... , AYIúia.ll . . ·res 
de 1'f~CQ Jefes, Ayuda.nte,s 'Nllnicos, AYUdan~ de Tri.ftCl() y 
AY1:14antes Técnico¡¡ SfI.nlta.rloa, trewta diaa na.tUl'~6lI. 

\) . Jefesd. e ~~QCiado, ' aatUot.legra.tl&~, ~¡Qffla S. 
Ca.ble, Oflolales adñlW~trat1vOli, Telelran&taa, ~_n. ~.. ~e 
Tri.tloo, Radiotele!onlstas, OperildQfflS - 1'4oll11lQS, A~' Iol''' de 
Tráf1co,. Maestros de Taller, Mecánicos-Electrloiatal, Meciniool
Conductores, EIllpalmadores, Ca¡>a.t¡wesL AlmlLce~ros y Ofic1a.l!s 
de oficios varios, veinte dias naturales y uno máS por cada a.no 
de ~yiclo en 1~ l!)mpresa, IL RlLftir <tel sextQ, ltlCl~s1ve, hlWlta 

' el ~ ele tr~lntIL <U'~ nll-twále.s. . 
c) Resto del :llerSOllIlol, QUlIlce di~ n!\.twllolea ¡ lUl9 m¡u¡ PQr 

cada. afio de servicIo en la Empresa, a partir del sexto, inclusive, 
basta. el tope de trelnt~ d'fas na.tural~ al afio. 

1~. RÉlill!lEN DE INCJNTlVos 

¡u ilitew.a. de moentivOi im~lLnta4o por 141, li!mpru", 4' 
acuerdo con lo previsto ell tt1 IIlUOWP. ~ . del Con.v.nIQ ·lQoo 
baAA en :J(J df ootu'Qre de 19i14\ 18 t!ltl!IbI~. <le fQtm" tal ue, 
a rend1m~6Jlto nQfwa.l, ilLf¡¡,ptlce al tr~adQr un 1UcrJm .Wl 
relirtb1.\t1vo no mterior Ilol 18 por lOO dé! IlJarla p,.. de a" 
caregorla profesiorial: A tlIil efecto, constituye ~ !lmpr.... un 
fondo de 14.100.000 pesetas. . 

Se · Pruumirá., saJvo proebp. en OQlltra.r10, que la. d1atl'ibuc1Ó1l 
es COIT. ecta. si la g. a.rantia individual a que se refiere el párrflio a.tl!tor oowprende el !lO pqr 100 4, l~ PllUltll1¡¡,. 

uoedftJlte. il 10 hUQiere, d~ fondo del 1Uc~tiVo..~ . ~trl • . 
buir a.nuahnente en su integridad entre los traba.jl'C1or., pro
porcionalmente a su rendimiento en el a.fio. 

Dado que el importe del incentivo que corres¡wnde a cada 
trabajador estl en función ' de la oa.ltlioaoión de .su puesto de 
trap,a.jo, poGr~ lOS. tr~bajadores reP1ll"fi{ C9lltr& dic~ ~~~ 
c1&\ (1, putljlto a.nte ¡ji. ll!mpreatlo, lllo CWW ~ver~ ep ~ i!1!I>W 
d~ "IUl m.. pre\1Q wfQnne del Jur~Q. 

Ló.iI acuerdos a.dQPta.d~ PQr 111- pr~1lo 8()tl .~HQle.tl qe 
recurso a.n.te la D61egaolón Provino1 de 'lTabajo competente, 
la CUBIl resolverá en ténnmo ' de diez d~~, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo cuarto de la Orden ministerial de 
~~ diclE)lnpre de lM-li, p. revios lnfQl1neli !le 11'. CQlll. 1~1l Na
ci de PrO<tuctiv1dad o de SUli Dr¡a.n!smos dele¡ad~ . Ser
vic o dé Productividad de la Organ1ia.ción Sindical y de a ~ 
pecci6n de Trabajo. 

W. dfKlmPn de la Daltl1la.ciÓll Pl'ovinoilLl de Tra.bajo pockIá 
recurrirse ante la Dirección General de Ordenación del Traba
jo, .Ó<loQklrme lo que determina la. Vigente Ley de Procedim1e~to 
Adm1n1atrativo de 17 de julio de 1958. La Resolución de la CIta
da. Ptrección General agota. la via administrativa. 

lS. OA'l'ilGORtAII JlROrq¡Ol'f~& 

se cÍ"~ las ¡¡i¡ulente.s cl'.tegQfl~ proftllllona.l-.: 
lo) In¡eniero Técll1co o Perito. 
b) OPIIr~Qf de TrM1co. 
c) Operador Téamoo. 
d) Ca.patu. 
e) Almacenero. 

Las definiciones de dichas categorías profesionales son las 
que' liguen: 

a) Ingeniero Téonioo o Ferito.-Es quien en poseSión del ti
tWo correspondiente, e~ido Mí Elic~e~ Otlc!l;\l, re~~~ flln
ci~ PfOPilUl d(l sú PI'ofesión y Pf4. sido contrll<tátio wmp tfIl 
titulado. ' 

b) Operador de Tráfico.-Es el empleado QU8 procedente de 
la. ca.~oriª, 4~ A.u¡¡:lli~ de Trá,fi~, re~a, +uncion~ Wherenres 
a. ésta. Y~ previa demostración en las prue1>M convocadas el 
ef.t» M, P<Wle conocimiento¡¡ pa.ra re¡¡.l~a.r lQi ~trlllen~ COID&
!;1QQi: 

1) Central automática 0-7.-Atender las posiciones de super-
~(IJl '. 

2) Ci:ntriloles tele~.-Atellder lila [l1l¡IIiclon~ de ~lLCláll. 
8l t~()idelicia,¡¡.~uo1¡m @Ilune.ta. de mÓ14eIl0tm_o 

de OMi~ ae &orv1cl0 y ¡¡U enca.\lilWlento. Ool#á !lo A"YA.<PQl' 
telMonQ o Pilr$Onalmen~ cualqulér lLClarll.4l1ÓJl, rQOtl __ .... ~ Q 
liifórmaci6p. que soliciten los expedidores o destm~t,"lQ.'i. 

i-l. Ven~~ O d~Pa.chQ,'l.-:-C. Qmllr~e l&~, . lon:t!~'lfSO 
~ ~ tAlerr~ detlOi~tlld<lS PQf e11)~iCQ Q . r ~~ 
o ~lliflr Ql19 s~ ~ 0Qm0 1" ~* !tp O ' . J 

envio por tubo mecánico u otros medios. Estadistica y Ca.ja.. 
Ca,JIlbiO~ W~rlj:xtrlmi~1I-

á) Ud;. !l 1tOP.~~er a, ilircuitoS ~ ¡¡1atema, m()f$e; 
detAtrm o1Óll <1 ~all;uaa,JIlltnto ¡¡. ~ir PQl" ~ tráflpp. 

jl) OfW4dW t'Pfli(lQ·-lIls el elllnltl~Q que en P01!6816n Qe 
una. s6l1<ta. lórmacl6n práética, meciUiica, eléctrica y/o elecliri!t
niCIL~ y previa realización satisfactoria de las prueb~ ~g14~ 
por Ja. Em~, tl'tá en con~ptQn,~ de mQUW y mantener en 
~~~t~t.{:l (08 eqU1l108 9 ma~apionM que ae le @Oj}-

T> !l84P1'MI.-~ el ,w_bajC!dor que 00" 10$ oonocimiento. se
nwalea <lfl lels pAcios qU!! interven¡ap en l!lo ejeouolón de l<Jl! 
tr"bajo,si que ' le hayl'll 111(10 encómendados y a llUl órdenes de 
un superior', tiene a su ea.rgo la vigilancia' de dichos traba.jos, 
ejercienao, con responsabilidad personal, funoionea d. ma.ll41o 
sobre el 1n'1lP9 de trjl.\)a.ja4Ó1'e¡¡ qutl tiene.. pajo IiU qeJltindel\o1a 
y In. : "'nterntlnACl la ~~iplin!lo y del>i.q¡:¡ f,nd1miento del pel!lOns.l. 

el Al~tnero.-lIls el ePlplea<to eIlPacgado de despacha.r loa 
pedid¡:¡.án ' l(ls ~lm"01iIne., a~ r~ibr. mer. canola. s y almaoenarllUl, 
diltribuirJa.s a la.s diatmWi e~4eMiaa dt! la. lIlmllre¡!Io y. 1'e¡¡1& 
trar en- los libros el moVim ento <te mat:Atrial que ha.ya.haQldo 
d1.\fante la. lor~s., a.notllJido 'y remit1e"do lOa Pl\.I'tea c()l'respon
dt~tea. . ~ , .' . 

Be .upr~w l~" P.lltejil1'flllll profeslonales dtl Aspirantes a~. 
niatre.tiVÓII y JIl8pecla.Hstll8. 

1i. A¡¡O¡;NSOS 

Las vao¡¡,p1itt$ a.ctu&les cm la.¡ categ()fiaa ~ nueva crtaol(¡n, 
como 18.$ que en el futuro se produzcan, se proveerán de la si" 
guient4 forma: 

Serán de libre designación de la Empresa las de Capataces 
y Almaceneros. 

Las actuales vacantes de Operadores de Tráfico se proveerán 
seguidamente por concurso-oposición entre el personal de . la ca
tegoría de Auxiliares de Tráfico que lo soliciten. Las vacantes 
su~lvas se cqprirán 19l1lllwen.te por conc~so-oposici6n entre 
101 AÚJ!:Ul~ ce 'l'rá4co qUfI lo sollclt611. 

LaS actuales de Operadores Técnicos serán provistas por con. 
curso-oposici6n entre el personal de la categorfa de Mecánicos. 
~ vacap.res su~ivas se . proveerán igualmente por concurso
~1clán en~. loa Mitciniccl,s de la. Empre¡¡a que acrediten su 
apUtU\:{. ' "a,o il. nA ~~btlr upirAAtea que '¡¡Uperllll el nivel mi
nimO exigido, li lDmP;-M!!- PQdr4 admitlrI08 dfll exterior. siempre 
que superen li.a llI'UehAB' a 18.1 que Be lea IIQmeta. 

&lilmdo.- lIln tQPQ 10 np provilitQ en El,8tl\. norma. re¡ir~ lo 
d1apuiato en el Ocmvenl0 Oplectlvo 81l1dlcaJ, /liprobádo pOr Re!Io
luil!ón de 28 de QCtuere de lINK. 

Tercero.-La presente Norma surtirá efectos a partir del di .. 
1 de diciembre de 19f16, 

l..oQ que ()()IJllffilQQ a. V. a. p¡j.l'ioill CQllQClmlen tQ Y efect.oi. 
&1rllll\o!'de a V· S. mucllQs a.MIi. 

. . 14. 7 de jun~Q de 11l&7·-lill Pirector ¡ren.-aJ, Jesq. PQ-
sada Cacho, . 

Sr. &eore~io lienertLl de la. OrIiI\oll1ia.ciáll Sindical. 

4Nl11XO ~ 

OV~.O DliJ IDilTltJBV(JIQNE8 

¡.rnero, StAlCUl y. Uocmc«uio. 9.*11i,QO 
lllltllloro, 'l'~ , 00 o perito ... .. .... 7.6WJ,IIO 
AY\ldIpltAt ico Jefe ........... .. ... 7.6~,50 
Ayudante Técnico ........ .... .. .......... 7.1fi17,50 

i
*ll\ifl 'l'ÓOJllcQ S¡¡,nital'io ......•.. 7.l6l7,filt 
ot4lltil'~t¡t, 1Jl"\ij)Q 1.P . . ...... . . . 6.1.0,110 

R 10telegrB~ JrUJlO l.Q ........... CI.l~,OQ 
loUll ~ ll'uPo :¡..~ ........... 5.676,110 
lo~e Qn1Ita. ... . ". ..... .... ........... IU110,00 

Del eante proyectlitl. .. ......•....... 8.140,00 
DtliMa.nt.fl , ........... ,... .................. 5.*2,50 
Jefe de Sección .. ......... .. ..... ......... 7.622,50 
Jef" de NtlIlOCiltdo ... .... . ..... .......... 6.9fi6.00 
Ofic1a: administrat1vo grupo 1.0 .•..• U4U,OQ 
Otlcial administrativo grupo 2.° ..... 6.140,00 
Oft()l~ admlrnltratlvp ~PQ Q.i! ••..• &.1171\,00 
Aux1lia.r adminiatrativo de 1.lI ••.•• U'7i;OO 
Auxiliar administrativo de 3." •..•. '.351"1,50 
Ayudante de Tráfico Jefe ........ .... 7.622,50 
Ayuda.nte de Tráfico ... .. . ... .... ....... '7.157,50 
Om:t3dor de c3.\)l~ STUpo 1.° ..... '... 6.HO,PO 
O:\lel'Bd.or de cable .grupo 2.0 •••••••• 6.1i<l.,OO 

~
rooor de ca~le il"UP9 3.° ...... 5.IITD.OQ 

o '~Q1' dll 'l\'IÍfICQ .•.. ...... .......... l'.a~,oo 
tllll'af. 11!~1L .. , .. •.. : .................... , .... ' li.ll20,.(lO 
A~t&r qll . Tr~ .............. ........ 1I.~,Oo 
Opef_ WOlU.oo .... ,................... 6.6'76,00 

~l~ 
<le (Jan
ve~lQ 

l.5~,lQ 
U70:.u 
U7Q,4O' 
¡,¡g~,QO 
l.1ilJ;90 
1.,*,36 
l.0lIa,30 

~:fo 
1.~~O 

114)'1,00 
UI0,40 
l.lfi9.l0 
l.(l2UO 
1.023,30 

lK&,ao 
Q46ao 
'7a5:~ 

1.270,40 
1.192,90 
1.023,30 
1.033:30 

IKUO 
920,00 
fig;gg 
Q.~, 80 

id 

Tot~l 
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Categoría profesional 

Maestro de Taller ................... ... . 
Capataz ...... ......... ............... ........ . 
Mecánico-Electricista grupo 1.0 
Mecánico-Electricista grupo 2.° . ... 
Mecánico-Conductor grupo 1.0 •...•. 
Mecánico-Conductor grupo 2.0 .•..•. 
EtnpaImador .. ............ ..... ........... . 
Oficial de oficios varios ............. . 
Celador y Vigilante .................... . 
Peón ... ....... .... .... ....... .. ........... ... . 
Almacenero ............... .. ............... . 
Conserje y Cobrador ............... ... . . 
Repartidor-Motorista (para todos 

sin excepCión) ......................... . 
Ordenanza, Portero y sereno .... .. . 
Repartidor y Botones de dieciocho 

o más años ................ ............. . 
Repartidor y Botones de menos de 

dieciocho años ......................... . 
Limpiadora (18,30 pesetas hora = 

= 3.295 al mes) .... ............. .... .. . 

Sueldo 

6.140,00 
5.945,00 
5.675,00 
5.520,00 
5.675,00 
5.520,00 
5.520,00 
5.520,00 
4.275,00 
4.275,00 
5.675,00 
4.517,50 

5.01>7,50 
4.275,00 

3.502,50 

2.805,00 

3.295,00 

Plus 
de Con

venio 

1.023,30 
990,80 
945,80 
920,00 
945,80 
920,00 
920,00 
920,00 
712,50 
712,50 
945,80 
752,90 

842,90 
712,'50 

583,7'5 

467,50 

549,10 

Total 

7.163,30 
6.935,80 
6.620,80 
6.440,00 
6.620,80 
6.44000 
6.440,00 
6.440,00 
4.987,50 
4.98'7,50 
6.620,80 
.5.270,40 

5.900,40 
4.987,50 

4.086,25 

3.272,50 

3.844,10 

NOTA.--&! fija en el estadillo el importe mensual del Plus de 
Convenio solamente a efectos comparativos, puesto que, como 
se establece en el apartado segundo de la norma primera, dicho 
Plus se percibirá en dos entregas, que tendrán lugar en los me
ses de abril y octubre. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que le da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenci08CH1dminfstrati
vo número 16.411, promovido por cAndré Citroen, 
Sociedad Anónima», ' contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de octubre de 1964. 

TImo. Sr.: En el recurSo contenci06O-adm1nistrativo núme
ro 16.4<11, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «André 
Citroen, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 21 de 
octubre de 1964, se ha dictado con fecha. 21 de abril de 1967 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recUl"SO contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de (tAndré Citroen, S. A.», de Paris 
(Fnl.ncia), contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta. Y 
cuatro, que en trámite de reposición revocó el de veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y tres, que habia concedido 
a la recurrente la marca número doscientos cuarenta. y cuatro 
mil setecientos trein'ta. y siete, «AMI-6», para distinguir pro
ductos de la clase ochenta. y cuatro del nomenclátor oficial, 
debemos declarar y declaramos qUe dicho acuerdo recurrido 
en estos autos es ajustado a derecho y, por ende, válido y 
subsistente. sin especiaJ. imposición de cOstas. 

Asi por esta nuestra sentencia.¡ que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien disponer 
que se cumpla. en sus propios términos la. referida sentencia. y se 
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para. su conocimiento y demás 
efect06. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Su~tario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adminfstrati
vo número 15.975, promovido por «Alter, S. A.JI, con
tra resolución de este Minfsterio de 21 de octubre 
de 1963. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.97'5, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 211 de octubre de 1963, 
se ha dictado con fecha 27 de marzo de 196'r¡ sentencia., cuya 
parte dispositiva. es como sigUe: 

«Fallam06: Que debemos declarar como declanllll06 la. inad
misibilidad del presente recurso, formulado por la. representa.
ción de «Aa,ter, S. A.», contra. la. denegación tácita. por silencio 
administrativo del recurso de reposición por ella interpuesto 
contra. la. resolución ministerial de veintiuno de octubre de mil 
novecientos sesenta. y tres, pul>licada por error en el «Boletin 
Oficial de la. Propiedad Industria.l» de uno de diciembre de 
mil novecien,tos sesenta. y tres por la que se concedía a don 
Victor Rodrigo Ca.brales la. marca «Vicar», número cuatrocientos 
Cllltorce mil cinco, para distinguir productos de perfumería., be
lleza, tocador; cosmética., de higiene, dentífricos y .polV06 'de 
talco; sin hacer expresa imposición de costas. 

As1 por esta nuestra sentencia} que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa.», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla. en sus propios términos la referida sentencia. y se 
pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a. V, l. muohos años. 
Madrid, 8 de j'unio de 1967. 

LOPEZ BR.A. VO 

Ilmo. Sr. Subsecretaorio de este Depar1tamento. 

ORDEN de 8 de 1unio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-ad.minfstrati
vo número 16.722, interpuesto por don Manuel Luís 
Navarro Prieto contra resolución de este Ministe
rio de 26 de noviembre de 1963. 

Dmo &-.: En el recurso contenci06O-administrativo número 
16.m, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Manuel 
Luis Navarro Prieto contra resolución de este MinisterIO de 
26 de noviembre de J.963., se ha dictado con fecha 26 de abril 
último sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrnl.nis
trativo interpuesto a nombre de don Manuel Luis Navarro 
Prieto contra. las Resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta. 
y tres Y nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, sobre 
concesión del modelo industrial número treinta y cuatro mil 
dieciocho, en sus variantes A.. B, D, E, F, G, H, 1 r J para. 
su aplicación a «Piezas conductoras de humos para chimeneasJl, 
absolviendo a. la. Administración de la demanda., debemos decla.
rar y declaramos que tales Resoluciones son conformes a. Dere
cho, y por lo mismo válidas y subsistentes; sin hacer impOSiCión 
de costas. 

As1 por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el cBo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva.», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento ' de lo preve
nido en la Ley de 2fl de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disWner que se cumpla en sus propios términ06 la referida. 
sentencia y se publique el aludido · fa.llo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid, 8 de junio de 196'1. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecteta.rio de es;e Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se &a 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-aaminfstratt
vo número 16.418, promOVido por J. A. Hernckles 
Zwillingswerk Aktiengesellchaft contra resolución 
de este Ministerio de 12 de noviembre de 1964. 

'LImo. Sr.: En el recurso contenci06O-administrat1vo número 
16.4118, interpuestn ante el Trtbunal Supremo por J. A. Hemcldes 
ZwilJ.ingswerk AktiengesellchaJt contra resolución de este Mi
nisterio de 12 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 
13 de abril de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admI
nistrativo promovido a. nombre de J. A. Hernckles Zw1lllngswerk 
Al«lengesellchaft contra la Orden del Ministerio de IndUstria 
(iRegistro de la Propiedad Industrial) de doce de noviembre de 
mil novecientos sesenta. y cuatro, confirmatoria. de la decisión 
de ese Centro de cuatro de mayo aIlIterior. que ordenó el regis-


